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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00682-00. 
 
El extremo interesado, a través de su vocera judicial, ante la situación gestada 
con el secuestre otrora designado, busca que se ordene la entrega judicial del 
vehículo que se hallaba a cargo de dicho profesional, con destino a la 
organización que fungirá como depositaria. 
 
Ante el descrito panorama, es necesario resaltar que, una vez reportadas las 
especiales circunstancias atinentes al custodio saliente, la Judicatura expidió 
el proveído calendado a 28 de julio hogaño, por cuyo conducto se tomaron 
las medidas orientadas a lograr el cometido ahora procurado (entrega). 
De esta suerte, la parte peticionaria debe atenerse a lo allí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 8 DE AGOSTO DE 2022.   
SECRETARÍA. 
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